
SESIÓN SOLEMNE, CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, EL DÍA 23 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
SEIS. FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA LA DIPUTADA JESSICA LISSETTE ROMERO CONTRERAS Y EN LA 
SECRETARÍA LOS DIPUTADOS FLORENCIO LLAMAS ACOSTA Y FERDINANDO MARTÍNEZ VALENCIA. 
  

  

DIP. PDTA. ROMERO CONTRERAS. Ciudadanos Diputados integrantes de la Honorable Quincuagésima Cuarta 
Legislatura Constitucional del Estado, se ha convocado a esta sesión solemne con el objeto de conmemorar el 
primer aniversario luctuoso y develar dentro del Recinto Parlamentario, un óleo de uno de los hombres que en el 
tiempo que duró en la administración pública demostró su capacidad de servicio honestidad, trabajo y humildad, se 
trata del siempre Gobernador Profr. Gustavo Alberto Vázquez Montes. Para dar inicio, solicito a la Secretaría de a 
conocer el orden del día a que se sujetará la presente Sesión.  

  

DIP. SRIO. LLAMAS ACOSTA. Por instrucciones de la Diputada Presidenta,  doy a conocer el orden del día de 
esta Sesión Solemne numero dos, del Primer Período de Receso correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional. Orden del Día. I.- Lista de Presentes; II.- Declaración del quórum legal e instalación formal de la 
sesión; III.- Elección de la Mesa Directiva que presidirá los trabajos de la presente sesión. IV.-  Designación de 
comisiones de cortesía para acompañar al Recinto Oficial a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial. V.- 
Develación del óleo, del Profr. Gustavo Alberto Vázquez Montes. VI.- Intervención del Profr. Carlos Cruz Mendoza, 
Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios; VII.- Intervención del ciudadano Lic. 
Jesús Silverio Cavazos Ceballos, Gobernador del Estado; VIII.- Clausura. Atendida su instrucción Diputada 
Presidenta.  

  

DIP. PDTA. ROMERO CONTRERAS. En el desahogo del primer punto del orden del día, solicito a la Secretaría 
proceda a pasar lista de asistencia y verificar el quórum correspondiente.  

  

DIP. SRIO. MARTINEZ VALENCIA. Por indicaciones de la Diputada Presidenta, procedo a pasar lista de 
asistencia. Sesión Solemne número dos, correspondiente al Primer Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional. Dip. David Enyelnim Monroy Rodríguez; Dip. José Antonio Orozco Sandoval; Dip. Mario Anguiano 
Moreno; el de la voz, Dip. Ferdinando Martínez Valencia; Dip. Florencio Llamas Acosta; Dip. José Luis Aguirre 
Campos; Dip. Luis Ávila Aguilar, Dip. Francisco Palacios Tapia; Dip. Carlos Cruz Mendoza; Dip. José Cortes 
Navarro; Dip. J. Félix Mendoza Pérez; Dip. Francisco Santana Ochoa; Dip. J. Antonio Alvarez Macias; Dip. Héctor 
Bautista Vázquez; Dip. Beatriz de la Mora de la Mora; Dip. Juan Carlos Pinto Rodríguez, Dip. Esmeralda Cárdenas 
Sánchez; Dip. Gabriel Salgado Aguilar, Dip. Luis Fernando Antero Valle; Dip.  Margarita Ramírez Sánchez; Dip. 
Jessica Lisette Contreras Romero; Dip. Martín Flores Castañeda; ausente con justificación y en unos momentos se 
incorporará, Dip. Armando González Manzo; Dip. J. Jubal Ayala Jiménez, Dip. Sandra Anguiano Balbuena, informo 



a usted Diputada Presidenta, que en el momento se encuentran 24 Diputadas y Diputados que integran esta 
Quincuagésima Cuarta Legislatura, ausente momentáneamente y por incorporarse el Diputado Martín Flores 
Castañeda. 
  
DIP. PDTA. ROMERO CONTRERAS. Ruego a ustedes señoras y señores Diputados y publico asistente ponerse 
de píe para proceder a la declaración de instalación de esta sesión. En virtud de haber quórum legal, siendo las 
dieciocho horas con treinta minutos del día 23 de febrero del año 2006, declaro formalmente instalada la presente 
Sesión Solemne. Pueden sentarse. De conformidad al artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 
conforme al siguiente punto del orden del día, se procederá a elegir la Mesa Directiva que desahogará los asuntos 
por los que fue convocada esta Sesión Solemne, misma que al concluir terminara en sus funciones. Para tal efecto, 
solicito a los Diputados Secretarios distribuyan las cédulas a todos los Legisladores a fin de llevar a cabo la 
votación secreta. Tiene la palabra la Diputada Sandra Anguiano Balbuena. 
  
DIP. GONZÁLEZ MANZO. Diputada Presidenta, por acuerdo de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos 
Parlamentarios, se solicita a usted, someta a la consideración de la Asamblea la propuesta de ratificarla a usted en 
la Presidencia y a los Secretarios de la Comisión Permanente, para que continúen dirigiendo y concluyan los 
trabajos de la presente sesión solemne.  
  
DIP. PDTA. ROMERO CONTRERAS. Se pone a la consideración de la Asamblea la propuesta de la Diputada 
Sandra Anguiano Balbuena de ratificar a la Presidenta y a los Secretarios de la Comisión Permanente, para que 
sean ellos los que continúen dirigiendo y concluyan los trabajos de la presente sesión solemne. Tiene la palabra el 
Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta 
anterior.  
  
DIP. SRIO. LLAMAS ACOSTA. Por instrucciones de la Diputada Presidenta, se pregunta a las señoras  y señores 
Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando la mano. Le 
informo Diputada Presidenta que fue aprobada por unanimidad.  
  
DIP. PDTA. ROMERO CONTRERAS. Con el resultado de la votación antes señalada  se declara aprobada la 
propuesta anterior. Para continuar con el desarrollo de la presente Sesión Solemne y a fin de desahogar el 
siguiente punto del orden del día, esta Presidencia solicita a los  ciudadanos Diputados Carlos Cruz Mendoza, 
Francisco Santana Ochoa, Armando González Manzo y Sandra Anguiano Balbuena,  se sirvan a recibir y 
acompañar al Recinto Parlamentario a los ciudadanos Lics. Jesús Silverio Cavazos Ceballos, y Felipe Chávez 
Carrillo, Gobernador Constitucional del Estado y Presidente del H. Supremo Tribunal de Justicia. En tanto la 
Comisión de cortesía cumple con su cometido, declaro un receso. Se da la bienvenida a este Recinto Parlamentario 
a los ciudadanos Lics. Jesús Silverio Cavazos Ceballos y Felipe Chávez Carrillo, Gobernador Constitucional del 
Estado y Presidente del H. Supremo Tribunal de Justicia y les agradecemos su presencia en este acto. Asimismo, 
se hace una atenta invitación a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial y a la Sra. Norma Galindo de 
Vázquez, para que conjuntamente con los integrantes de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos 
Parlamentarios, de este H. Congreso del Estado, nos acompañen a develar el óleo del siempre Gobernador Profr. 



Gustavo Alberto Vázquez Montes, rogándoles al resto de los legisladores y al público asistente, continúen en sus 
asientos mientras se desarrolla este acto. .................. Se reanuda la Sesión y reiteramos la más cordial bienvenida 
a este Recinto Parlamentario a los ciudadanos Lics. Jesús Silverio Cavazos Ceballos y Felipe Chávez Carrillo, 
Gobernador Constitucional del Estado y Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y les agradecemos su 
presencia en esta Sesión. Para continuar con el desarrollo de la presente sesión solemne, y a fin de desahogar el 
siguiente punto del orden del día, se le concede el uso de la palabra al Diputado Carlos Cruz Mendoza, Presidente 
de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios.  

  

DIP. CRUZ MENDOZA. Con su permiso Diputada Presidenta. Licenciado Silverio Cavazos Ceballos. Gobernador 
Constitucional del Estado. Licenciado Felipe Chávez Carrillo. Presidente del Honorable Supremo tribunal de justicia 
en el Estado. Compañeras y compañeros Diputados. Saluda con especial afecto a la señora Norma Galindo  de 
Vázquez Montes, así como a los señores Vázquez Montes y Vázquez Galindo. Señoras y señores. Es de justicia 
para este Honorable Congreso del Estado de Colima, rendirle un homenaje póstumo al ciudadano profesor Gustavo 
Alberto Vásquez Montes, Gobernador por siempre de nuestro Estado, en el primer aniversario de su sentido 
fallecimiento, es por ello que hemos convocado a esta sesión solemne para hacerle un público reconocimiento. Es 
ampliamente conocida la trayectoria profesional y política de Gustavo Vásquez, una trayectoria de servicio que lo 
llevo a ocupar la más alta investidura del estado, que supo ejercer con responsabilidad, acierto y una gran 
convicción para servir a la gente. Hombre forjado en el trabajo, Gustavo se gano el aprecio de propios y extraños y 
supo valorar la amistad como un principio y práctica común con toda la gente y en todo momento, lo que le permitió 
ganarse y mantener el afecto de los colimenses,  mismo que hemos  constatado a lo largo de este año. Mas allá de 
la figura  publica  que era Gustavo, es oportuno expresar la calidad de hombre que fue, con sus ideales por Colima, 
por la gente que baso muchas de sus expectativas de progreso en su gestión, ideales que trascendieron en cada 
acción de su gobierno. Hoy, hace exactamente un año, el 23 de febrero de 2005, tuve la oportunidad de convivir 
con el gobernador constitucional, y con el ser humano, con mi gran amigo; hablamos de diferentes asuntos de 
interés público y de temas personales, del inmenso cariño que profesaba a su familia, su esposa y sus hijos, 
tuvimos una profunda convivencia y una jornada de reflexión.  Como olvidar cuando saliendo del Complejo 
Administrativo, en compañía de algunos amigos, miró hacia el cielo señalando unos obscuros nubarrones y me dijo 
“dicen que esa nubes son de malos augurios, es un mal presagio”, y seguimos platicando como si ese comentario 
no se hubiera hecho jamás. Luego tuve, minutos después, la gran suerte de acompañarle en su ultimo recorrido 
hacia su casa junto con su esposa Norma con quien se mostró especialmente afectuoso. Recuerdo también en el 
trayecto a casa de gobierno, como habló por teléfono con su hija Rocío quien se trasladaba  de la ciudad de 
Guadalajara a Colima, reflejando una gran ternura y cariño en su conversación. Finalmente llegamos a Casa de 
Gobierno donde como siempre siguió atendiendo los asuntos propios de su encargo, hasta altas horas de la noche. 
Ese día lo encontré especialmente interesado en quienes lo rodeábamos, pude notar un brillo especial en sus ojos y 
una paz que lo envolvía todo. Con la calma característica que precede a la tormenta tuve la oportunidad  de 
disfrutar de su compañía y su agradable conversación, habló de sus inquietudes y sus proyectos su propósito de 
atender las demandas de la gente, de los escenarios políticos futuros, de los planes para mejorar la gestión publica 
y que su  gobierno  realmente tuviera la capacidad de atender el compromiso asumido con la ciudadanía y que 
reiteradamente manifestaba “me interesa que la gente viva mejor… mucho mejor”, era su lema y compromiso. 
Nada, ni siquiera la actitud meditabunda que lo asaltaba en ciertos momentos, nos hacía presentir que se trataba 



de una despedida, había cierta melancolía que lo hizo atraer algunos recuerdos y sacudiendo sus inquietudes, 
volvía con energía al trabajo. En la convivencia que mantenía con su esposa Norma y con sus hijos aún con las 
exigencias de su alto cargo, mostraba su gran apego a la familia, siempre se sintió orgulloso de ellos, su vida en 
familia fue un reflejo, sin duda, de la armonía que vivió en su casa paterna. Los que fuimos sus amigos pudimos 
disfrutar también de su entrañable afecto, siempre nos dio un momento y un espacio, compartiendo su sencillez y 
sus  valiosos tesoros, apegado al lema que reza:  “donde esta tu corazón, están tus tesoros”. Pero además siempre 
tuvo una palabra de aliento y una solución para quienes acudían a el en busca de apoyo y consuelo. Nunca 
escatimó ni tiempo ni esfuerzo para atender a los desprotegidos, a los enfermos, a los niños, a los adultos mayores, 
a las mujeres en desamparo y personas con capacidades diferentes que vivían en condiciones críticas, esa 
cualidad le valió el cariño y apoyo de los colimenses. Por ello el ejercicio de la política en Colima se ve 
revolucionado con los conceptos humanistas, de honestidad y trabajo permanente que le impregnó Gustavo. Servir 
a la gente con el ideal de Gustavo, es una manera de refrendarle nuestro permanente reconocimiento al hombre 
exitoso, al político vertical, al gobernante preocupado por el bienestar de  la gente y el mejoramiento de sus 
condiciones de vida. Reconocer públicamente su trayectoria y trabajo, es valorar y  dimensionar justamente el 
sentido de nuestras instituciones democráticas y el trabajo de muchos hombres que como Gustavo, han contribuido 
a engrandecer nuestro estado. Hay momentos que marcan el destino de una amistad y encuentros que trascienden 
y perduran toda la vida. Momentos como aquel de hace un año con el gran amigo y gobernante, han alentado en 
muchos sentidos nuestro quehacer como representantes populares.  Entender que la política nos ha dado la 
oportunidad de servir a los intereses de la población, entender que formar parte de las estructuras del gobierno nos 
compromete y obliga a trabajar mas por la gente, eran parte de los ideales de Gustavo, que compartimos  por la 
verdad y la realidad que encierran  y porque debe ser una convicción y no falsa retórica, hacer de la política el 
instrumento para ofrecer a la gente gobiernos responsables, transparentes, honrados y generadores de reales 
oportunidades para que  las familias y el estado sigan progresando, conceptos que han dado a la política 
Colimense una nueva dimensión y orientación con sentido humano. Los ideales van a la par de la convicción y 
Gustavo Vázquez así lo entendía y expresaba en la práctica. Sus acciones hablan por si. La viabilidad de su  
proyecto de gobierno, vigente por su visión, ha permitido dar una positiva continuidad a la acción pública del 
Gobierno del Estado. Su convicción de que las cosas se hicieran de manera clara y transparente, han permeado en 
los  principios de la actual administración que encabeza nuestro amigo Silverio Cavazos, que con luz propia y una 
escuela en la carrera política compartida con Gustavo, sigue garantizando  a los colimenses un  gobierno de 
hechos, firme en las decisiones, tolerante hasta el limite, respetuoso de las instituciones y de la  ley y comprometido 
con la eficaz y justa impartición de la justicia. Un legado de principios, acciones y actitudes como persona y como 
gobernante, son la herencia de nuestro gran amigo Gustavo Vázquez,  cuyos ideales siguen vigentes y cuyos 
afanes, se han retomado para materializarlos en su nombre. En donde quiera que se encuentre, Gustavo tendrá  la 
certeza de  que sus anhelos, respecto a que la gente viva mejor, se han estado y se seguirán cumpliendo. Hay 
proyectos en la vida que por diversas circunstancias del destino dejamos inconclusos. Separarnos de esta vida y 
dejar a nuestros seres queridos es seguramente lo  más doloroso que nunca consideramos como parte de nuestros 
proyectos. Pero en la fraterna amistad se da continuidad a los proyectos inconclusos de los amigos, por eso 
estamos aquí, por eso se rinde este homenaje, para dar vigencia a los ideales de nuestro gran amigo que fue y 
sigue siendo Gustavo Vázquez Montes. El decía  que los políticos diariamente debíamos hacernos una autocrítica, 
preguntarnos lo que hemos hecho en los últimos días, lo que hemos dejado de hacer y lo que debimos haber hecho 
para que la gente viva bien y mejor cada día. En el camino por alcanzar nuestros retos, difíciles en lo profesional y 



mas arduos en la política, hemos dicho cientos de discursos que reflejan nuestros ideales y conservarlos como lo 
hizo Gustavo Vázquez y poner todo el empeño en su realización, es lo que hace la diferencia en el quehacer 
político. Mas allá del hombre y el nombre de Gustavo, quedan las instituciones en las que el creyó y contribuyo a su 
fortalecimiento, pero además, nos queda su familia, el recuerdo y su presencia inalterable en el tiempo. Es difícil 
creer en la ausencia del amigo, especialmente  porque contrasta con la gran cantidad de personas que en este 
instante y a lo largo de este año lo seguimos teniendo presente, en el animo de su familia, en el animo de su gente, 
en el animo de los aquí presentes y de gran parte de la sociedad colimense. Seguirá vivo, porque siempre será 
recordado. Pero es preciso  también recordarlo bien, con respeto a el y a la investidura que el pueblo de colima le 
confirió en dos ocasiones. Recordarlo en la solemnidad, pero también en el optimismo y en la verdad de sus 
acciones. La estimación por Gustavo no es gratuita, se gano el afecto de la gente por si mismo, por su trabajo sin 
tregua, por su calidad humana y por la desinteresada amistad que ofreció a miles de colimenses. Estoy seguro que 
todos los integrantes de esta Quincuagésima Cuarta Legislatura,  estaremos de acuerdo en expresarle  al señor 
Antonio Vásquez Jasso, a la señora Norma Galindo y a sus hijos Rocío, Gustavo, Antonio y Norma y a sus 
hermanas y hermanos, nuestro respeto y consideración.  Su admirable fortaleza es ejemplo para el Pueblo de 
Colima. Reciban las reiteradas muestras de nuestro afecto e incondicional apoyo y amistad. Algunas veces lo he 
referido y ahora lo reitero con este motivo. Sócrates muy acertado dijo alguna vez  “No hay mal para el hombre de 
bien, ni en la vida ni en la muerte.....”  y  Gustavo Vásquez fue un hombre de bien. En este primer aniversario 
luctuoso, los integrantes de esta Quincuagésima Cuarta Legislatura deseamos que nuestro amigo, nuestro gran 
amigo Gustavo Alberto Vázquez Montes, descanse en paz. 

  

DIP. PDTA. ROMERO CONTRERAS. A continuación y en el siguiente punto del orden del día, se le concede el uso 
de la palabra al Lic. Jesús Silverio Cavazos Ceballos, Gobernador Constitucional del Estado. 

  

GOB. DEL ESTADO. CABAZOS CEBALLOS. Dip. Jessica Lissette Romero Contreras, Presidenta de la Comisión 
Permanente del H. Congreso del Estado. Distinguidas y distinguidos integrantes de la Quincuagésima Cuarta 
Legislatura. Lic. Felipe Chávez Carrillo, Magistrado Presidente del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. 
Señora Idalía Pimentel de Cavazos, Presidenta del DIF Estatal. Sra. Norma Galindo de Vázquez, Ing. Antonio 
Vázquez Jasso, familias, Vázquez Montes, Vázquez Galindo y Vázquez Macías. Magistrados y funcionarios 
públicos de los gobiernos, federal, estatal y municipales. Señores Presidentes Municipales, señores 
Exgobernadores, Sr. Rector de nuestra máxima casa de estudios, autoridades militares y navales que nos 
acompañan. Señores y señores. Amigos todos. Los presentes jamás nos imaginamos cuando dio inicio el gobierno 
del Profr. Gustavo Alberto Vázquez Montes, que estaríamos aquí en esta ceremonia luctuosa conmemorando un 
aniversario de su sentido fallecimiento, y colocando su rostro entre aquellos que otorgaron su fisonomía del 
progreso al Estado de Colima. Gustavo dio signos de triunfo a lo largo de su vida política, afectiva y profesional. 
Nunca nos avisó de la posibilidad de una tragedia o de un proyecto inacabado, quizás por eso su muerte fue más 
dolorosa, no solo para quienes fueron su familia, para quienes fuimos sus amigos y correligionarios, sino para toda 
la familia colimense en su conjunto. La muerte siempre es difícil de aceptar, pero más aún cuando llega inesperada 
y cancela la posibilidad de un mejor destino. Pero así fue, aquella sucesión de éxitos políticos, aquel triunfo 
contundente en cada elección en que participó, aquel don de gente para tratar a todos los que se acercaban a él, 
aquel carisma inigualable, aquel talento, para compartir ilusiones y alegrías, daban aviso de un gobierno próspero, 



de triunfos consecutivos, la muerte irrumpió aquella energía desbordante, aquella alegría inagotable, sin embargo, 
su recuerdo y su ejemplo permanecen entre nosotros, de esa forma seguirá despertando ilusiones y brindando 
enseñanza a quienes aman la actividad partidista, el ejercicio de gobierno y el servicio público. Hoy podemos 
recordar el tesón de aquel profesor que se jugo su corazón a la política. De aquel virtuoso de las relaciones 
públicas que despertaba adhesiones a su paso, de aquel hombre de sensibilidad lírica, que ganó simpatizantes 
entonando el alma popular. Los que aquí quedamos nos sentimos en deuda con su proyecto, por eso nos sentimos 
comprometidos con sus propuestas y compromisos. Con los ejes del proyecto que construyó con la opinión popular, 
con las directrices de ese programa que redacto en las noches de desvelo político. Con su ideario político que 
basado en la tolerancia, la inclusión, el respeto y la civilidad, siempre hizo arte de la buena política, la que proyecta, 
la que construye, la que lleva a los pueblos por el camino del progreso y del desarrollo, aquí estuvo Gustavo Alberto 
Vázquez Montes, en dos ocasiones como parte de dos Legislaturas, como Diputado Local, hoy lo tenemos para 
siempre por voluntad de los integrantes de esta Quincuagésima Cuarta Legislatura. Por supuesto Gustavo no será 
jamás un ex gobernador, pues murió en pleno ejercicio de sus atribuciones; murió además, trabajando 
intensamente, dueño de una agenda frenética que no daba momento al reposo, regresando de una encomienda 
pública en la capital del país, y tratando de estar a tiempo en la ceremonia del día de la bandera,  por eso y por 
muchas cosas más, Gustavo no sería jamás un exgobernador será en la memoria nuestro siempre gobernador. 
Gustavo, con su deceso brindó una última enseñanza a los colimenses, la certeza de que constituyen un pueblo 
vigoroso que no se deja vencer por la adversidad, ni se rinde ante la tragedia, la muerte de Gustavo, no arruinó el 
programa de desarrollo de nuestra madre entidad. Las instituciones siguieron funcionando, los colimenses 
cumplimos democráticamente con nuestras previsiones constitucionales y recobramos el control de nuestro futuro. 
Los seres humanos somos transitorios, pero las instituciones permanecen y se enriquecen con las aportaciones de 
cada generación. A lo largo de nuestra historia, los colimenses hemos logrado acuñar, a mujeres y hombres 
excepcionales, en las más diversas disciplinas somos un pueblo dotado de talento y celoso de su identidad, sin 
duda alguna, el siempre Gobernador Gustavo Alberto Vázquez Montes, será recordado entre esas figuras 
excepcionales que marcan una época de nuestra pequeña patria. Por supuesto, este homenaje resultaría 
incompleto sin recordar a mis amigos que también fallecieron con Gustavo. Nuestro recuerdo respetuoso para el 
Lic. Roberto Preciado Cuevas, quien fuera dirigente nacional de los administradores públicos, Presidente Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional, Diputado Federal, Coordinador de las campañas electorales de Gustavo y 
Secretario de Turismo. Luis Barreda Cedillo, joven empresario, Arquitecto constructor y Secretario de Finanzas del 
Gobierno del Estado. Guillermo Díaz Zamorano, un experto en política jurídica y un trabajador responsable al 
servicios de los intereses de los colimenses en general. Alejandro Dávila, empresario de gran tesón, que dedicó sus 
mejores energías al progreso de Manzanillo. Los pilotos Germán Ascencio y Mario Torres, diligentes trabajadores 
del Gobierno del Estado. A todos ellos y a sus apreciables familias, les confirmamos nuestro recuerdo respetuoso y 
nuestro agradecimiento. Los colimenses siempre los tendremos ............................ en la memoria colectiva. Muchas 
gracias. 
  
DIP. PDTA. ROMERO CONTRERAS. Antes de clausurar la presentes sesión, solicito a los Diputados integrantes 
de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, que una vez clausurada la misma, se sirvan a 
acompañar a retirarse de este Recinto Parlamentario a los ciudadanos Licenciados, Jesús Silverio Cavazos 
Ceballos, y Felipe Chávez Carrillo, Gobernador Constitucional del Estado y Presidente del H. Supremo Tribunal de 
Justicia, a quienes a nombre de los integrantes de la Quincuagésima Cuarta Legislatura, agradecemos su 
presencia. Finalmente concluidos todos los puntos del orden del día, solicito a los presentes, ponerse de píe para 
proceder a la clausura de esta Sesión Solemne. Hoy 23 de febrero del año 2006, siendo las 19 horas a nombre de 
la H. Quincuagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado, declaro clausurada esta Sesión Solemne, 
correspondiente al Primer Período de receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Por su asistencia muchas 
gracias. 



  

  

 


